
 
Nombre del Alumno: Jennifer Lizbeth Aguilar Solís  

Nombre del tema: Unidad II: Concepto de salud pública. Evolución histórica 

Nombre de la Materia: Enfermería Comunitaria. 

Nombre del profesor: Lic. Alfonzo Velázquez Pérez 

Nombre de la Licenciatura: Trabajo Social y Gestión Comunitaria  

8vo. Cuatrimestre Grupo “A” 

Frontera Comalapa Chiapas a 04 de febrero del 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 CUADRO SINÓPTICO

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

UNIDAD II 

“CONCEPTO DE SALUD PUBLICA”  

 

ENFERMERIA COMUNITARIA 



 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

LA SALUD 

PÚBLICA 

La 

meta 

¿Qué es? 

Es la disciplina dedicada al estudio de la salud y la enfermedad en las 
poblaciones.  

Es proteger la salud de la población, promover estilos de vida 
saludables y mejorar el estado de salud y bienestar de la población a 
través de programas de promoción y protección de la salud y 
prevención de enfermedades. 

Contribuye 
El propósito fundamental 

Además Se provee información, adiestramiento y las destrezas necesarias 
para mejorar la efectividad y la prestación de servicios médicos. 

Al conocimiento a través de la investigación y la aplicación de 
las ciencias poblacionales y sociales a los problemas de salud 
de individuos y poblaciones. 

Es alcanzar los más altos niveles de bienestar 
físico, mental y social, de acuerdo a los 
conocimientos y recursos existentes 

Definición 
de 

Winslow 

La salud pública es la ciencia y el arte de prevenir las enfermedades, prolongar la 
vida, fomentar la salud y la eficiencia física y mental, mediante el esfuerzo organizado 
de la comunidad. 

Para: 1.-El saneamiento del medio 
2.-El control de las enfermedades transmisibles 
3.-La educación de los individuos en los principios de la higiene 
personal. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La definición de Salud 
Pública que utilizó se 
basa en el nivel de 

análisis. Definición de 
Terris: 
Definición 
de Frenk A diferencia de la medicina clínica, la cual opera a nivel individual, y de la 

investigación biomédica, que analiza el nivel sub individual, la esencia de la salud 
pública consiste en que adopta una perspectiva basada en grupos de gente o 
poblaciones. 

Definición de 
Testa: 

Salud Pública es el arte y la ciencia de prevenir la enfermedad y la incapacidad, 
prolongar la vida y promover la salud física y mental mediante esfuerzos 
organizados de la comunidad. 

A partir de una reflexión sobre las políticas sociales, y buscando un redimensionamiento 
teórico de la salud como "campo de fuerza" y de aplicación de la ciencia, reconocía a la 
salud pública en tanto práctica social, por lo tanto, como construcción histórica. 

4.- La organización de los servicios médicos y de enfermería para el 
diagnóstico precoz y el tratamiento preventivo de las enfermedades 
5.- El desarrollo de los mecanismos sociales que aseguren a todas las 
personas un nivel de vida adecuado para la conservación de la salud, 
organizando estos beneficios de tal modo que cada individuo esté en 
condiciones de gozar de su derecho natural a la salud y a la longevidad. 
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EVOLUCIÓN 
HISTORICA 

Las grandes epidemias acaecidas durante el siglo XVIII de enfermedades como la viruela (hasta el 
descubrimiento y la expansión de la vacuna por Edward Jenner, el tifus, el cólera y la malaria llevaron 

a reflexionar sobre la gravedad del problema por contagio, debido a la movilización de personas 
(principalmente de ejércitos).

El siglo XVIII
La mala 
alimentación

Era otra causa de enfermedad, evidente en la tuberculosis y el 
raquitismo; se encontraba también la peste que siguió siendo endémica 
en el Mediterráneo occidental. 

Además 
El crecimiento de las ciudades fomentó la acumulación de personas en 
espacios reducidos, desechos fecales, vísceras de animales, sangre y 
demás perecederos, que generaban basura, mal aspecto y malos olores, lo 
cual acrecentó el interés de diversas personas en el tema. 

En 1841

Se instituyó en México el Consejo Superior de Salubridad, compuesto sólo por seis 
miembros, y perteneciente al ramo de la beneficencia pública. 

Durante esa 
época

Hubo una gran gama de instituciones dedicadas al cuidado de la salud, con 
sede en la Ciudad de México, entre las cuales podemos destacar «la 
Academia Nacional de Medicina, la Escuela Nacional de Medicina (mismo 
año) y el Consejo Superior de Salubridad. 

En 1876

Porfirio Díaz, quien duraría 30 años en el poder, se declaraba presidente de México, y con esto 
se abría una nueva etapa en la historia de México, algo confusa, algo marginada por la 
historiografía posrevolucionaria y, valga decirlo, la historia oficial. 

Que también 

Se encargaba de la asistencia, empezó a publicar un boletín (el primero 
apareció el 15 de julio de ese mismo año) donde se hacían públicos todos los 
planes y acciones que el Consejo había realizado a lo largo y ancho del 
territorio mexicano; además, se crearon 15 sociedades científicas y el 21 de 
enero de 1882 se celebró el Congreso Higiénico Pedagógico, en el cual se 
abordaron temáticas relacionadas con la salud y la higiene en las escuelas. 

Este modelo ideal buscaba enseñar a los mexicanos, desde corta edad, a mantenerse limpios y 
sanos, y lo que era más importante, a mantener su medio de desarrollo limpio para evitar 
enfermedades. Era el ideal de progreso reflejado en la sociedad. 



 

 

En 1870 surgió

Surgió entre los médicos mexicanos un interés por las enfermedades hereditarias; prueba de ello son las 
distintas tesis y artículos publicados en el transcurso de los últimos 30 años del siglo XIX. 

Incluso 

Incluso enfermedades de nacimiento como la ceguera eran ya tratadas en la época 
con la gran variedad de oftalmoscopios que se importaban desde Europa; tal es así 
que en 1876, poco después del Plan de Tuxtepec, se fundó el Instituto 
Oftalmológico Valdivieso.

Las acciones 
reguladoras de los 
organismos 
coordinados por 
médicos

Fueron decisivas en el rumbo que tomaría el país respecto a las políticas sanitarias.

En 1887

Eduardo Liceaga visitó el laboratorio de Louis Pasteur en París y «recibió ahí 
el virus atenuado de la rabia en el cerebro de un conejo. Lo trasladó a México 
y reprodujo el virus según la técnica aconsejada para fijarlo, y el 23 de abril 
de 1888 vacunó al niño Isidro Delgadillo.

 


